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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES INSTRUCTORES 

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 

OBJETO:  

INSTRUCTOR: Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de CONFECCIONES – 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

EDUCACIÓN Y/O FORMACIÓN 

Descrito en la tabla del punto 4 del presente estudio previo.  

FORMACIÓN: Formación en áreas de manejo de plataformas de administración educativa, 
cursos en pedagogía y/o didáctica debidamente certificados. Utilización de herramientas TICS 
para la formación.  

HABILIDADES: Habilidades andragógicas, de negociación, relacionamiento comercial e 
institucional, dominio en la implementación de metodologías agiles. formulación y gestión de 
proyectos productivos rurales y campesinos. Utilización de herramientas TICS para la 
formación, dominio del paquete Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 

EXPERIENCIA RELACIONADA: 

La experiencia relacionada por parte de las personas naturales a contratar se 
encuentra determinada en el numeral 4 del presente documento.  
 
Si no está establecido el perfil, se debe tener en cuenta lo siguiente: Experiencia laboral 
relacionada en el área de formación motivo de la contratación mínima de 12 meses y 6 meses 
de experiencia docente y/o formación para el trabajo.  

 
En todo caso, para efectos de verificación de idoneidad o experiencia requerida del 
contratista, se tendrá en cuenta lo estipulado por la secretaria general del SENA en 
la Circular 3-2025-000251 del 13 de noviembre de 2025 “Tabla de honorarios 2026 
para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” 
y sus respectivos alcances a través de la Circular 3-2025-000304 del 29 de diciembre 
de 2025 y Circular 3-2026-000015 del 19 de enero de 2026.  

VALOR Y FORMA DE PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos relacionados la suma de: QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($589.928.899) El valor y forma de pago de cada uno de los contratos podrá 
variar teniendo en cuenta la fecha de perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
ejecución de cada contrato.  

PLAZO: Descrito la tablaba del punto 6 del presente estudio previo 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Atlántico. 

SUPERVISOR:  IBETH TEJERA MORALES 

ORDENADOR DEL GASTO:  HERNANDO ESTARITA TAPIA: Subdirector del Centro Industrial y de Aviación. 
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2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, 
la, Coordinación de Formación Profesional Regional Atlántico del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En cumplimiento de las directrices impartidas en la circular  3-2025-000233 de Contratación de Servicios 
Personales 2026, la resolución de apertura No. 1-00001 de 2026 donde se efectúa la desagregación inicial del 
presupuesto del 1 de enero de 2026 en la Dirección General, las Direcciones Regionales y los Centros de 
Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA y la guía del ABC de apertura presupuestal 
2026, el centro industrial y de Aviación en consideración al marco normativo vigente y precitado, ha sido 
propósito de este Gobierno una política de austeridad dirigida a elevar la eficiencia y efectividad en el uso de 
los recursos públicos, la cual debe prevalecer en todos los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación y en este sentido, el Ordenador del Gasto del centro de formación, debe adoptar las medidas 
necesarias para el uso responsable de los recursos públicos ejecutándolos con criterios de: economía, 
austeridad, eficiencia, eficacia, efectividad y responsabilidad, para lograr cumplir con las metas y las 
estrategias que soportan el quehacer institucional del SENA en el 2026. En la vigencia 2026, el compromiso es 
continuar con la focalización de nuestros esfuerzos y recursos para prestar con calidad y pertinencia los 
servicios institucionales, garantizando los propósitos planteados por el Gobierno Nacional, dirigidos y 
priorizados para dar respuesta a las necesidades de inclusión social y productiva de la población menos 
favorecida. Los esfuerzos conjuntos que hagamos como Entidad nos permitirá cumplir las metas y estrategias 
definidas en el Plan de Acción 2026.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA- como establecimiento público ofrece formación gratuita a millones 
de colombianos que se benefician con programas técnicos, tecnológicos y complementarios que, enfocados 
en el desarrollo económico, tecnológico y social del país, entran a engrosar las actividades productivas de las 
empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y producción con los mercados globalizados. 
 
La Entidad cuenta con la facultad del Gobierno Nacional y el Ministerio del Trabajo para realizar inversiones 
en infraestructura y contratación de personal, necesarias para optimizar el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores, a través de formación profesional integral que permita aportar y dar cumplimiento a las metas 
del Gobierno Nacional por medio de la atención a los requerimientos específicos de talento humano en las 
empresas y la vinculación de los aprendices al mercado laboral, como empleado y con  oportunidades para el 
desarrollo empresarial, social y tecnológico. 
 
Del mismo modo, el artículo número cuatro de la Ley 119 de 1994, consagra las funciones del SENA, tales 
como: 
 

1. Organizar desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
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coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 
2. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesional se      mantenga la unidad 

técnica. 
3. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos        previstos en las 

disposiciones legales respectivas 
 
En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la incorporación de 
las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad del país. 
 
El Centro de Industrial y de Aviación como en todos los Centros de formación del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional programar instructores para impartir formación titulada 
y complementaria en las modalidades presencial, a distancia o virtual, en los diferentes programas que tenga 
el referido centro de formación; de      ahí nace la gestión regional de los subdirectores y la gestión misional y 
educativa que se emprende para llevar a cabo las metas concertadas por el equipo primario y por la Dirección 
de Formación de la Dirección General. 
 
Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación a la 
formación profesional integral y con ello una programación por elaborar, instructores por contratar, metas 
por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal cumplimiento a su cadena productiva; 
se hace necesario, justo y pertinente realizar la contratación de los instructores que se relacionan en el plan 
de necesidades. 
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a la Resolución 1-03775 DE 2025 por la cual se establece el calendario 
académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2026 que señala lo 
siguiente: 
 

Tabla 1. Calendario Académico 2026 
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                Fuente: Resolución Calendario Académico 2026 

 

 

Que, considerando las metas de formación para el 2026 asignadas al Centro en los niveles de Educación 
superior, Técnicos laborales y otros, Formación complementaria y bilingüismo se han establecido en 
117.551 cupos desagregados como se detalla a continuación: 

Ilustración 1. Metas 2026 – Regional Atlántico 
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 Fuente:   

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtN

GQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9  

 

 

Tabla 1. Metas en Formación titulada Presencial y A Distancia – Virtual 

Nivel 2026 

Tecnólogo Presencial 2.640 

Tecnólogo FIC 195 

Tecnólogo Full Popular 15 

Tecnólogo Virtual 3.372 

Auxiliar 0 

Operario 300 

Operario Campesena  0 

Operario Full Popular 25 

Profundización Técnica 60 

Técnico Laboral - Presencial y a Distancia 1.920 

Técnico Laboral - Articulación con la Media 2.070 

Técnico Laboral - Campesena 54 

Técnico Laboral - Full Popular 60 

Técnico Laboral - FIC 0 

Técnico Laboral - Virtual 140 

Operario Full Popular 25 

Complementaria Virtual (Sin Bilingüismo) 44.080 

Complementaria Presencial (Sin Bilingüismo) 40.080 

 Bilingüismo Virtual 14.080 

 Bilingüismo Presencial 3.000 

Complementaria FIC: Placa Huella 6 285 

Complementaria CampeSENA 3.555 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
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Complementaria Full Popular 1.595 

Total 117.551 

                                                     Fuente: Información consultada de la DFP 
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Ilustración 2. Metas 2026 – Regional Atlántico 

 

Fuente:   
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtN
GQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9 

 

Tabla 4. Recurso Contratación de Instructores apertura presupuestal 2025. 

NOMBRE CONCEPTO 
INTERNO SENA  

FUNC/INVERSION/ 
INGRESOS 

CUENTA INGRESO, CUENTA FUNCIONAMIENTO, PROYECTO LEY BPIN 
2026 

PRESUPUESTO 2026 DESCRIPCIÓN 2026 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 
MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PARA LA EMPLEABILIDAD DE 

LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO POR EL 
CONFLICTO ARMADO A NIVEL NACIONAL 

1.225.990.000 
Recursos para la contratación de instructores según valores de la tabla de 

honorarios 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

4.415.824.467 
Asignación de recursos para la contratación de instructores de acuerdo a cupos 

totales 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

141.951.532 
Asignación de recursos para a contratación de instructores en cumplimiento de las 

metas totales de la estrategia Campesena 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

17.935.491.057 
Asignación de recursos para la contratación de instructores de la formación titulada 

y complementaria  de acuerdo con metas aprobadas por la DFP, Incluye 48 horas 
para que los instructores de planta participen en la capacitaciones con la ENI, 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjFkYjg1MWEtMTVhNy00MzAwLThhOWEtNjJkMmFlYzdiOTBmIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9
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permisos sindicales, y Contratación instructores para Diseño y Desarrollo curricular 
$104224934 en el área temática de Negociación Internacional, Transporte fluvial, 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

11.318.395 
Asignación de recursos para contratación de instructores formación continua 

especial CampeSena y Full Popular (FEC PLACA HUELLA, FEC CONSTRUCCION, FEC 
TRASFORMACION y FEP) 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES 

INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL 

478.622.679 
Asignación de recursos para a contratación de instructores en cumplimiento de las 

metas totales de la estrategia Full Popular 

Las asignaciones presupuestales están dadas por las variables que los Centros de formación tienen 
conforme a:  

• Planeación Indicativa  
• Metas de Formación  
• Tamaños de los grupos diferenciales  
• Calendario Académico 2026 Resolución No. 1-03775 DE 2025  del 09/12/2025  
• Instructores de Planta: Horas Directas a Formación e instructores con OPEC especializada 
(AgroSena 100% a formación CampeSena, SENNOVA 50% a formación regular)  
• Trimestralización de la oferta Formación Ocupacional: Técnicos, Auxiliares, Operarios y 
Profundización Técnica (60% - 70% - 90% - 100% cupos pasan y cupos nuevos) *  
• Trimestralización de la oferta Formación Tecnológica (30% - 20% - 25% - 25% Solo para cupos 
nuevos) *  

Así mismo, existen los tamaños de grupos que el piso techo para la conformación de grupos a matricular 
diferenciado para la formación titulada y complementaria.  
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Ilustración 5. Trimestralización 2026  

 

Por lo anterior, una vez fueron asignados los recursos por Dirección General se hace necesario adelantar 
los trámites administrativos necesarios que conlleve a la materialización de la suscripción de los contratos 
solicitados por las Coordinaciones académicas de, Servicios Administrativos, formación virtual, presencial, 
Articulación con la Media, Fic, regular, campesena, full popular y Poblaciones especiales.  

El Centro de Industrial y de Aviación, perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por medio 
de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En este sentido, 
la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una serie de metas donde 
el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en cuenta aspectos como: 
Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, entre otros. Lo anterior, para 
poder cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto misional de la entidad.  
 
Es por ello que desde el Centro Industrial y de Aviación, como en todos los Centros de formación a nivel 
general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional programar 
instructores para impartir formación titulada, virtual y complementaria en los diferentes programas con 
registro calificado que tenga el referido centro de formación; de ahí nace la gestión regional de los 
subdirectores y la gestión misional y educativa que se emprende para llevar a cabo las metas concertadas 
por el equipo primario y por la Dirección de Formación de la Dirección General. 
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El Centro Industrial y de Aviación perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En este 
sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una serie de 
metas donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en cuenta 
aspectos como: Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, entre otros. Lo 
anterior, para poder cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto misional de la 
entidad. 
 
De manera, que es importante contar con la contratación de instructores, quienes, desde la formación 
Técnica, apoyan la fase de sensibilización, fase de alistamiento, fase de ingreso, fase de ejecución de 
la formación, fase de certificación y evaluación y Apoyo en la fase de cadena de formación para el 
cumplimiento de la meta. 
 
El SENA cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de 
los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral para la 
incorporación de las personas en actividades productivas que contribuyan al crecimiento social, 
económico y tecnológico del país. 
 
Que mediante Resoluciones No. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025 expedida por el Director General 
del SENA, se delega en los subdirectores de Centro la ordenación del gasto y la competencia para realizar 
todo tipo de contratos y las actuaciones contractuales que de ellos se deriven, independientemente de 
su naturaleza y cuantía dentro del área de su jurisdicción.  

Por otra parte, el SENA a través de su plan de acción 2026 busca desarrollar las estrategias que el 
Gobierno Nacional estipula en el plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022- 2026, “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida” las cuales son: 1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia 
ambiental. 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la alimentación. 4. 
internacionalización, trasformación productiva para la vida y acción climática. 5. Convergencia 
regional. 

Para el cumplimiento de estos propósitos se requiere la contratación de los servicios profesionales y 
personales naturales que apoyen en la materialización de las acciones de formación y capacitación, a 
través de la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
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popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA. Esta necesidad requiere ser cubierta por 
el periodo académico en la Entidad.  
 
Por las razones anteriormente expuestas, se incluyó en el PAA 2026 la necesidad de contratar 
VEINTIUN (21) personas naturales que cuenten con la idoneidad y experiencia requerida por la 
Entidad. Dicha contratación obedece a las directrices impartidas en la circular3-2025-000233 de 
Contratación de Servicios Personales 2026, la resolución de apertura No. 1-00001 de 2026 donde 
se efectúa la desagregación inicial del presupuesto del 1 de enero de 2026 en la Dirección General, 
las Direcciones Regionales y los Centros de Formación Profesional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, el centro industrial y de Aviación en consideración al marco normativo vigente y 
precitado, ha sido propósito de este Gobierno una política de austeridad dirigida a elevar la 
eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos, la cual debe prevalecer en todos los 
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y en este sentido, el Ordenador 
del Gasto del centro de formación, debe adoptar las medidas necesarias para el uso responsable 
de los recursos públicos ejecutándolos con criterios de: economía, austeridad, eficiencia, eficacia, 
efectividad y responsabilidad, para lograr cumplir con las metas y las estrategias que soportan el 
quehacer institucional del SENA en el 2026.  
 
El objetivo de la contratación es el cumplimiento de los fines estatales y el plan de contratación del 
Centro Industrial y de Aviación, previo al análisis realizado por el Subdirector del Centro, el 
Coordinador de Formación Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y 
los Coordinadores Académicos del Centro, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del 
Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende 
el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la 
insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal 
global 
 
En concordancia, en la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes existentes 
en el Centro Industrial y de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial 
administrativo, pero ello no fue suficiente para llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir 
con la misión de formación del Centro Industrial y de Aviación, por lo que se hace necesaria la 
contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar los procesos de 
formación profesional en el marco de la estrategia nacional de la entidad.  
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Coordinación de Formación Profesional Regional Atlántico, 
la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 
mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de VEINTIUN (21) 
personas naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por 
la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($589.928.899) y para tal fin cuenta con 
disponibilidad de recursos presupuestales mediante la expedición del C.D.P N° 4526 del 10 de enero 

2026. 
 
 
 

2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías 
de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 
competencias del programa de formación según lineamientos del procedimiento y guía de 
desarrollo curricular. 
2. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
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ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y 
duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje 
del programa. 
3. Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto 
(LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía 
desarrollo del proceso formativo. 
4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto por la entidad 
5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, 
la solución creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso 
de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que 
motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en 
el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  
6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a 
los procesos formativos, para organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 
del portafolio de evidencias. 
7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, condicionamientos de 
matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Aprendiz vigente. 
8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las 
características y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 
proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz 
SENA. 
9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro 
estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 
contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro mediante Acta. 
10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato 
para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Centro 
de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 
12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de 
rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, Cierre de fichas. 
13. Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación del proyecto 
aprobado. 
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14. Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros 
de Formación. 
15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento 
de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y un 
informe final al terminar la ejecución del contrato. 
16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 
disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los 
elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, 
uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 
17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias laborales que apliquen 
a la función instructor. 
18. Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, 
planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 
19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de aprendices. 
20. Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados o la actualización orientar formación 
presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo. 
21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e 
informar las inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad.  
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a distancia, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 
24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación superior del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y 
a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 
27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en 
el centro de formación. 
28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para la asignación de rol y disponibilidad 
en el aplicativo.  
29. Hacer evaluación correspondiente a los recursos asignados.  
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30. Participar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera formal por la 
coordinación académica del programa asignado.  
31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas. 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. c. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. d. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 
de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 
derivada del contrato. g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el 
parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá 
establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y 
salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente.31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. 
 
Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas. 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. c. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. d. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 
de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 
derivada del contrato. g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el 
parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá 
establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y 
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salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 
Obligaciones Generales:  
 

• Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo 
la clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños 
curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado.  

 

• Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con 
los lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 
Trabajo. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

OBJETO FORMACION 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
 (Meses) 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO CON FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O 

EDUCACIÓN AMBIENTAL.*  INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO 

O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL  TRABAJO.*  PROFESIONAL  CON 

ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE 

LOA CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de ETICA Y 
VALORES , participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Opción 1: profesionales en ciencias sociales, filosofía, o 

antropología, o psicología, o trabajo social, o sociología o 

teología, ciencia política, relaciones internacionales o afines. 

Opción 2: Profesional con estudios relacionados en ética, o 

bioética, o deontología o humanismo, formación en pedagogía 

de mínimo 40 horas. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesional y seis 

(6) meses en labores de docencia y/o trabajo 

comunitario. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de ETICA Y 
VALORES, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Opción 1: profesionales en ciencias sociales, filosofía, o 

antropología, o psicología, o trabajo social, o sociología o 

teología, ciencia política, relaciones internacionales o afines. 

Opción 2: Profesional con estudios relacionados en ética, o 

bioética, o deontología o humanismo, formación en pedagogía 

de mínimo 40 horas. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesional y seis 

(6) meses en labores de docencia y/o trabajo 

comunitario. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO CON FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O 

EDUCACIÓN AMBIENTAL.*  INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO 

O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL  TRABAJO.*  PROFESIONAL  CON 

ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE 

LOA CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Deportes. Profesional En Cultura Física, 

Recreación Y Deporte. Licenciado En Educación Física. 

Profesional En Ciencias Del Deporte. Licenciado En Deportes. 

Especialistas En Desarrollo Humano Expertos En Manejo De 

Las Tic 

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Licenciado en educación física.  Tecnólogo en el núcleo básico 

de conocimiento dedeportes, educación física y recreación 

alternativa, Profesional en ciencias del deporte.  Título 

profesional universitario el núcleo básico de conocimiento 

dedeportes, educación física y recreación; o educación física y 

afines; o educación, Tecnólogo en actividad física o 

entrenamiento deportivo con especialización tecnológica 

relacionada con el área de conocimiento. 

Opción 1: treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así dieciocho (18) meses 

de experiencia relacionada con el ejercicio de 

cultura física y doce (12) meses en docencia, 

Opción 2: veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuida asídoce (12) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de la 

cultura física y doce (12) meses en docencia, 

adicionalmente certificar cursos de formación en 
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pedagogía de mínimo 40 horas o presentar 

certificación de competencia laboral vigente en 

orientación de procesos formativos presenciales. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Deportes. Profesional En Cultura Física, 

Recreación Y Deporte. Licenciado En Educación Física. 

Profesional En Ciencias Del Deporte. Licenciado En Deportes. 

Especialistas En Desarrollo Humano Expertos En Manejo De 

Las Tic 

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Cultura Física, Recreación Y Deporte. Licenciado 

En Educación Física. Profesional En Ciencias Del Deporte. 

Licenciado En Deportes. Especialistas En Desarrollo Humano 

Expertos En Manejo De Las Tic Experiencia Laboral  

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Cultura Física, Recreación Y Deporte. Licenciado 

En Educación Física. Profesional En Ciencias Del Deporte. 

Licenciado En Deportes. Especialistas En Desarrollo Humano 

Expertos En Manejo De Las Tic Experiencia Laboral  

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Deportes. Profesional En Cultura Física, 

Recreación Y Deporte. Licenciado En Educación Física. 

Profesional En Ciencias Del Deporte. Licenciado En Deportes. 

Especialistas En Desarrollo Humano Expertos En Manejo De 

Las Tic 

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: GESTION, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE 

EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES DOCE 

(12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
CONFECCION INDUSTRIAL DE ROPA EXTERIOR, TAPIZADO DE MUEBLES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

 alternativa 1 título de técnico profesional en el núcleo básico 

de conocimiento deingeniería industrial y afines; o diseño. (ver 

anexo n. B. C) alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo 

básico de conocimiento deingeniería industrial y afines; o 

diseño. (ver anexo n. B. C) alternativa 3 título de profesional 

universitario en el núcleo básico de conocimiento de 

ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 1treinta y seis (36) meses de 

experiencia de los cuales veintiocho (24) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y ocho (12) meses en labores de 

docencia. alternativa 2 treinta y seis (36) meses 

de experiencia de los cuales veintiocho (28) 

meses estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y ocho (8) meses en labores de 

docencia alternativa 3veinticuatro (24) meses de 

experiencia de los cuales dieciocho (18) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de 

docencia 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: GESTION, 
CONFECCIONES Y CALZADO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional Universitario O Tecnologos En Mercadología Y/O 

Mercadeo Y/O Publicidad; Mercadeo Publicidad Y/O Ventas. 

Profesional Universitario O Tecnólogo En Economía Y/O 

Administración De Empresas Y/O Administración De Negocios.  

Profesional O Tecnólogo En Programas De Formación 

Relacionados Con Los Procesos De Gestión Logística En La 

Cadena De Abastecimiento. 

Mínimo 24 (Meses) Con El Ejercicio De La 

Profesión U Oficio Objeto De La Formación 

Profesional Y Un Año En Labores De Docencia En 

Mercadeo. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de TGO. 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO 
, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

alternativa 1 título de técnico profesional en el núcleo básico 

de conocimiento de ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento de ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 3 título de profesional universitario en el núcleo 

Alternativa 1treinta y seis (36) meses de 

experiencia de los cuales veintiocho (24) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y ocho (08) meses en labores de 

docencia alternativa Alternativa 2 treinta y seis 

(36) meses de experiencia de los cuales 
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básico de conocimiento de ingeniería industrial y afines; o 

diseño. 

veintiocho (28) meses estarán relacionados con 

el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y ocho (8) meses en 

labores de docencia alternativa Alternativa 

3veinticuatro (24) meses de experiencia de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesional y seis 

(6) meses en labores de docencia. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
CONFECCIONES, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

ALTERNATIVA 1TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN 

DISEÑO. DENOMINACIONES: DISEÑO DE VESTUARIO , DISEÑO 

DE MODAS ,DISEÑO DE INDUMENTARIA, DISEÑO INDUSTRIAL 

Y PROFESIONES AFINES.ALTERNATIVA 2TITULO TECNOLÓGICO 

EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO EN DISEÑO.DENOMINACIONES: TECNÓLOGO 

EN DISEÑO DE MODAS, TECNÓLOGO EN DISEÑO PARA LA 

INDUSTRIA DE LA MODA. 

ALTERNATIVA 1VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 

MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) MESES DE 

VINCULACIÓN LABORAL EN EMPRESAS DEL 

SECTOR Y EVIDENCIA DE EXPERIENCIA EN LA 

ELABORACIÓN DE PATRONES Y/O  DISEÑO PARA 

LA INDUSTRIA DE LA MODA. LTERNATIVA 

2VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: 

DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) 

MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN 

EMPRESAS DEL SECTOR Y EVIDENCIA DE 

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE 

PATRONES Y/O DISEÑO PARA LA INDUSTRIA DE 

LA MODA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de TGO. 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO 
, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1 título de técnico profesional en el núcleo básico 

de conocimiento de ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento de ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 3 título de profesional universitario en el núcleo 

básico de conocimiento de ingeniería industrial y afines; o 

diseño. 

Alternativa 1treinta y seis (36) meses de 

experiencia de los cuales veintiocho (24) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y ocho (08) meses en labores de 

docencia alternativa Alternativa 2 treinta y seis 

(36) meses de experiencia de los cuales 

veintiocho (28) meses estarán relacionados con 

el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y ocho (8) meses en 

labores de docencia alternativa Alternativa 

3veinticuatro (24) meses de experiencia de los 

cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la formación profesional y seis 

(6) meses en labores de docencia. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

ALTERNATIVA 1TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN 

DISEÑO. DENOMINACIONES: DISEÑO DE VESTUARIO , DISEÑO 

DE MODAS ,DISEÑO DE INDUMENTARIA, DISEÑO INDUSTRIAL 

Y PROFESIONES AFINES.ALTERNATIVA 2TITULO TECNOLÓGICO 

EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO EN DISEÑO.DENOMINACIONES: TECNÓLOGO 

EN DISEÑO DE MODAS, TECNÓLOGO EN DISEÑO PARA LA 

INDUSTRIA DE LA MODA. 

ALTERNATIVA 1VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 

MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) MESES DE 

VINCULACIÓN LABORAL EN EMPRESAS DEL 

SECTOR Y EVIDENCIA DE EXPERIENCIA EN LA 

ELABORACIÓN DE PATRONES Y/O  DISEÑO PARA 

LA INDUSTRIA DE LA MODA. LTERNATIVA 

2VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: 

DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA.VEINTICUATRO (24) 

MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN 
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EMPRESAS DEL SECTOR Y EVIDENCIA DE 

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE 

PATRONES Y/O DISEÑO PARA LA INDUSTRIA DE 

LA MODA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente 

Profesional en ciencias de la comunicación, periodismo, 

lingüística, filología, lenguas clásicas o modernas, español y 

literatura. 

 Un (1) año de experiencia laboral relacionada en 

el área y seis (6) meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL 

NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN DISEÑO. 

DENOMINACIONES: DISEÑO DE VESTUARIO , DISEÑO DE 

MODAS ,DISEÑO DE INDUMENTARIA, DISEÑO INDUSTRIAL Y 

PROFESIONES AFINES 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE 

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Deportes. Profesional En Cultura Física, 

Recreación Y Deporte. Licenciado En Educación Física. 

Profesional En Ciencias Del Deporte. Licenciado En Deportes. 

Especialistas En Desarrollo Humano Expertos En Manejo De 

Las Tic 

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

Profesional En Deportes. Profesional En Cultura Física, 

Recreación Y Deporte. Licenciado En Educación Física. 

Profesional En Ciencias Del Deporte. Licenciado En Deportes. 

Especialistas En Desarrollo Humano Expertos En Manejo De 

Las Tic 

Mínimo 24 Meses De Vinculación Laboral Con El 

Área y doce 12 meses de experiencia docente. 

 
 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Departamento del Atlántico. 

6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente 

tabla, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2026. 
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OBJETO CONTRACTUAL Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

17/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   22.503.112,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   24.279.673,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS TRANSVERSALES: SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   24.279.673,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   24.279.673,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.496,00   $   32.372.889,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   24.279.673,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 12/12/2026  $     4.737.496,00   $   48.796.208,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: GESTION, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 

17/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   22.503.112,00  
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gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCION INDUSTRIAL DE ROPA EXTERIOR, 
TAPIZADO DE MUEBLES, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  - 
ETAPA PRODUCTIVA: GESTION, CONFECCIONES Y CALZADO, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.121.622,00   $   28.164.417,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE LA 
PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIONES, participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.121.622,00   $   28.164.417,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE LA 
PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIÓN INDUSTRIAL, PATRONAJE INDUSTRIAL DE 
PRENDAS DE VESTIR, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     4.737.497,00   $   32.372.896,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

17/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   22.503.112,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DESARROLLO DE COLECCIONES PARA LA INDUSTRIA DE 
LA MODA, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular 
y gestionando las actividades y proyectos a través de las tecnologías de 
la información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

02/02/2026 28/08/2026  $     2.368.748,00   $   16.186.444,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

17/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   22.503.112,00  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

17/02/2026 28/08/2026  $     3.553.123,00   $   22.503.112,00  



 

 

 

23 

GTH-F-075 V09  

 

 

 

7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 
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11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: IBETH TEJERA MORALES 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago, la Dirección Regional Atlántico, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 

contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
Clasificación unspc. 
 

Segmento Familia Clase nombre 

8000000 80110000 80111600 Servicios de 
personal temporal 

 
Sector perteneciente al objeto contractual 

Sector económico 

Sector terciario o de servicios 
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Servicios profesionales 

 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar. 
 
 
El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 
 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aún existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 
 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines.  
 
En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta 
el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor 
inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no 
comporta complemento alguno. En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular 
los profesionales, estos no tienen los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes 
cuyas referencias de precios pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas 
actualizadas. 
  
En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
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del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado.  
 
Así pues, los contratos de prestación de servicios, son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados.  
 
 
En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. 
Tablas de honorarios 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 3. Estimativo con 
sondeos de mercado 4. Oferta del contratista. Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del 
sujeto contratado, no necesariamente un valor de contrato elevado correspondería a un sobre 
costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el contratista podrá ganar más que el 
representante legal de la entidad. 
 
La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. 
  
A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, la continua, 
real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados. Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o 
servicios recibidos son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de 
romperse esa ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento 
al patrimonio público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
La idoneidad y experiencia de los instructores fue realizada de conformidad con las disposiciones 
establecidas en CIRCULAR 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES 2025 y la circular 3-2025-000255 modificación literal h del numeral 3.1. de la Circular 
3-2025-000233 a través de la cual se imparten directrices y lineamientos para el proceso de 
contratación de servicios personales en La Entidad, en tanto los criterios objetivos que se aplicarán 
en cada Centro de Formación para la selección de las personas a contratar como Instructores en el 
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2026, serán propuestos, concertados y definidos entre el Director de la Regional y los Subdirectores 
de Centro de la respectiva Regional, dejando constancia de la reunión en un Acta regional, en la que 
se incluirá un resumen de los análisis realizados y los criterios definidos para cada Centro. El Acta 
formará parte de los antecedentes del Proceso en el archivo Regional y en cada Centro de 
Formación. La reunión será convocada por el Director Regional y se llevará a cabo a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de esta circular. Los 
Subdirectores de Centro 
 
Es importante precisar que se tuvo en cuenta las directrices de la circular 3-2025-000255  en cuanto 
alos aspirantes que con anterioridad hayan sido contratados como Instructores del SENA, se 
analizarán los siguientes aspectos, buscando la satisfacción adecuada de las necesidades temporales 
del servicio: o Las curvas de aprendizaje de estas personas, que ya tienen experiencia en el 
modelopedagógico institucional, y o El cumplimiento oportuno y adecuado que hayan tenido, de las 
obligacionescontractuales y de las actividades inherentes al proceso formativo; por ende, no se 
podrácontratar a quienes duraron más de seis (6) meses sin registrar juicios evaluativos, deacuerdo 
con el informe que envía la Dirección de Formación Profesional sobre el cumplimiento de este 
aspecto en los programas de formación. 
 
Con este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2026, se tienen 
en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 
3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, con 
excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en dicha 
Resolución 008-07846 del 24 de noviembre de 2025 Expedida por la subdirección del Centro 
Industrial y de Aviación.  
 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2026 se realiza aplicando el procedimiento 
y los demás lineamientos indicados en la aludida circular y como se ha trabajó en el 2025 bajo el 
esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación Profesional dado que 
el Banco está abierto de forma permanente. 
 
Por su parte, el ítem 3 del mencionado documento señala: CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSTRUCTOR: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 
2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se 
gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE.  
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La inscripción, aspiración o selección de una persona en el Banco de Instructores, y los estados 
"CUMPLE", "PRESELECCIONADO" y "SELECCIONADO" en el módulo web Banco de Instructores de la 
Agencia Pública de Empleo, no generan para el SENA la obligación de contratar al respectivo inscrito, ni 
le dan un derecho adquirido a esa persona para ser contratado(a). Lo anterior es así, porque el Banco de 
Instructores es un repositorio de hojas de vida con las cuales el SENA suple necesidades temporales.  
La suscripción del contrato depende de que se cumplan los siguientes requisitos: 
i) Que el Centro de Formación cuente en la vigencia 2026 con la disponibilidad presupuesta! de 
recursos. 
ii) Que exista, durante el 2026, la necesidad de contratación que planeó el Centro de Formación, de 
acuerdo con la programación y ejecución de las metas asignadas para la vigencia 2026. 
iii) Que la necesidad de contratación esté registrada en el Plan Anual de Adquisiciones 2026 o en su(s) 
actualización(es). 
iv) Que se cumplan las restricciones de austeridad del gasto y los lineamientos del gobierno nacional 
que estén vigentes al momento de la contratación. 
 
3.1. Condiciones de uso del Banco de Instructores: Las condiciones de uso para el módulo del Banco de 
Instructores y el cronograma correspondiente, serán publicados, divulgados y socializados por la Agencia 
Pública de Empleo -APE de la Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General, a través de los canales 
dispuestos por esa Agencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
a) Plan de contratación de instructores: Los Centros de Formación identificarán sus necesidades de 
contratación de acuerdo con la programación de las metas asignadas para la vigencia 2026, los 
lineamientos que defina sobre esta materia la Dirección de Formación Profesional, los programas de 
formación que continúan de una vigencia a otra, así como la planeación indicativa. 
b) Registro de necesidades de contratación: Cada Centro de Formación registrará en el módulo web 
del Banco de Instructores de la Agencia Pública de Empleo, dentro del(os) plazo(s) establecido(s) en el 
cronograma, cada una de las necesidades de contratación que haya justificado para la vigencia 2026, de 
acuerdo con los programas a desarrollar en cada oferta. Se podrán definir varias fechas de cargue durante 
el año, según las necesidades institucionales. 
 
Los Centros de Formación deben revisar el reporte de programación de horas de los Instructores en el 
sistema de vigilancia de programas SVP del año 2025, y garantizar que para el 2026, los Instructores de 
planta tengan proyección de programación completa.  
Se recuerda que la contratación por prestación de servicios solo procede cuando existe insuficiencia de 
personal, inexistencia de este o cuando se requiere una especialidad técnica específica. En este sentido, 
resulta incongruente que se suscriban contratos de prestación de servicios para funciones misionales 
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mientras los instructores de planta no tienen una programación completa de horas, situación que debe 
corregirse con urgencia para garantizar una planeación eficiente del talento humano y el uso adecuado de 
los recursos públicos.  
Así mismo, las proyecciones de contratación de prestación de servicios deben ser estimadas según el número 
de aprendices activos atendidos en el 2025, y las horas previstas de programación para el 2026. 
 
c)Perfiles de idoneidad: El perfil que se publique para cada necesidad de contratación a suplir, deberá tener 
como guía el perfil del instructor del diseño curricular del programa de formación profesional vigente y a 
ofertar por el centro de formación, teniendo en cuenta que para los programas de formación profesional 
integral prima la experiencia del Instructor, sobre los títulos de formación académica. 
Para los programas de nivel tecnológico, la acreditación de títulos es requerida y debe ser superior al nivel 
formativo que se va a orientar. 
 
d) Inscripción permanente en el Banco de Instructores: La inscripción en el Banco de Instructores 
SENA es permanente, por lo cual, las personas interesadas en formar parte de este Banco podrán inscribirse 
en cualquier tiempo en la aplicación web de la APE - módulo Banco de Instructores; una vez finalice la 
inscripción de manera exitosa, deberá aparecer su estado "Inscrito". Es responsabilidad de cada interesado 
realizar el cargue y la actualización en el aplicativo, de todos los documentos que acrediten debidamente su 
hoja de vida, teniendo en cuenta que el módulo no hace verificación de documentos. 
 
e) Aspiración a un perfil y un Centro de Formación: Para la contratación de Instructores 2026, se mantendrá 
vigente la aspiración registrada en el Banco de Instructores durante el 2024 o el 2025 por cada inscrito, 
para un (1) perfil y un (1) Centro de Formación. 
Teniendo en cuenta que el Banco de Instructores se abre por vigencia, para el 2026 se tendrán en cuenta 
los aspirantes que vienen migrados del 2024 e inscritos en el 2025, y su perfil registrado en la vigencia 
anterior, quedará migrado en el módulo de Banco de Instructores 2026.  
 
Quien no haya registrado su aspiración en el aplicativo o desee cambiar la que realizó, sólo podrá hacerlo 
para uno de los nuevos perfiles que se publiquen en ese aplicativo para la contratación 2026, y en un solo 
Centro de Formación, dentro de las fechas que establezca el cronograma que defina la Dirección de Empleo 
y Trabajo de la Dirección General, el cual será publicado en la página web de la APE: 
htt/ape.sena.edu.co/spe-web/spe.  
 
Para poder aplicar a los nuevos perfiles, el Instructor que haya sido migrado por la APE dentro del aplicativo 
y que no haya sido seleccionado o iniciado proceso de selección, será habilitado para poder editar, cambiar 
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de perfil y aplicar a las nuevas necesidades de contratación, de acuerdo con el cronograma que se publicará 
en la página web de la APE.  
 
Al registrar la aspiración, el interesado podrá utilizar la opción de "Migrar" la documentación ya cargada 
en el Banco de Instructores, actualizarla, adicionarla, complementarla o reemplazarla en su totalidad.  
 
La migración de las personas al 2026 incluirá su documentación cargada en el apartado de requisitos de su 
aspiración anterior y podrán actualizar o adicionar nueva documentación. No podrán actualizar o eliminar 
su aspiración al perfil migrado hasta que no se surta la etapa de creación de nuevas necesidades de 
contratación.  
 
Las personas nuevas, una vez hayan actualizado su información, podrán migrar la documentación que 
previamente hayan cargado en la plataforma de la APE. 
 
f) Revisión de hojas de vida: Con base en la información y los documentos que haya migrado, registrado, 
adicionado o aportado cada persona en el módulo web del Banco de Instructores de la Agencia Pública de 
Empleo, al hacer su aspiración, el comité del respectivo Centro de Formación registrará en el aplicativo "Para 
verificación HV" a los Inscritos que hayan aspirado en cada necesidad de contratación. A partir de lo 
anterior, el Comité procederá a revisar la hoja de vida y los soportes de cada persona que se inscribió para 
la respectiva necesidad de contratación, y determinará si cumple o no el perfil de "idoneidad o experiencia" 
previamente establecido en la necesidad de contratación publicada. Con base en el resultado de la 
verificación el Centro marcará a la persona en el Banco de Instructores con el estado "CUMPLE" o "NO 
CUMPLE"; en los casos de "NO CUMPLE" se debe indicar en el módulo la causal correspondiente. 
 
g) Preselección: Dentro de los tiempos fijados en el cronograma que se publique en la página web de 
la APE, cada Comité de Verificación revisará las hojas de vida de quienes aspiraron a la respectiva necesidad 
de contratación del Centro de Formación con el estado "CUMPLE" y respecto de ellos aplicará el(los) 
criterio(s) objetivo(s) que haya definido el Subdirector del Centro de Formación, y con base en este(os) 
remitirá el listado correspondiente al Subdirector. 
h) Criterio(s) objetivo(s) para la preselección: De manera previa a las reuniones del Comité de 
Verificación, el Subdirector del Centro de Formación remitirá por correo electrónico a sus integrantes, el o 
los criterios objetivos que ellos aplicarán para hacer la revisión de las hojas de vida y remitir al Subdirector 
el listado de opcionados a contratar hasta el número de personas indicadas por el Subdirector. Un criterio(s) 
objetivo(s) podrá(n) aplicar a una o a varias necesidades de contratación, de acuerdo con las características 
de los programas a desarrollar y las competencias que debe tener el Instructor. La aplicación de esos 
criterios objetivos no requerirá puntuación. 
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Para los aspirantes que con anterioridad hayan sido contratados como Instructores del SENA, el Subdirector 
de Centro debe incluir dentro de los criterios objetivos de escogencia, los siguientes aspectos, buscando la 
satisfacción adecuada de las necesidades temporales del servicio: 
 
• Las curvas de aprendizaje de estas personas, que ya tienen experiencia en el modelo pedagógico 
institucional, y 
• El cumplimiento oportuno y adecuado que hayan tenido, de las obligaciones contractuales y de las 
actividades inherentes al proceso formativo; por ende, no se podrá contratar a quienes duraron más de seis 
(6) meses sin registrar juicios evaluativos, de acuerdo con el informe que envía la Dirección de Formación 
Profesional sobre el cumplimiento de este aspecto en los programas de formación. 
 
De otro lado, recomendamos que, para los programas de derechos fundamentales en el trabajo, se contrate 
a quienes demuestren experiencia en haber ejercido la defensa de derechos laborales fundamentales.  
 
NOTA: Los criterios objetivos que se establezcan en un Centro de Formación, así como su cumplimiento, 
podrán ser revisados en cualquier momento por el(a) respectivo(a) Director(a) de la Regional, o por la 
Dirección de Formación Profesional. 
 
i) Aceptación de la preselección: Una vez se defina la persona opcionada a contratar, el Centro de Formación 
la marcará en el módulo Banco de Instructores con la opción "Preseleccionado", y se generará la notificación 
de forma automática al Inscrito. Seguidamente, la persona preseleccionada podrá aceptarla a través del 
mismo correo electrónico de notificación, o a través del módulo Banco de Instructores, durante las treinta y 
seis (36) horas subsiguientes; si el(a) preseleccionado(a) acepta oportunamente, se actualizará su estado 
en el módulo a "Seleccionado"; si no acepta o no responde dentro de ese plazo, el sistema lo cambiará de 
forma automática y lo devolverá al estado "Cumple". 
 
Cuando el Centro de Formación evidencie que el opcionada no aceptó por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito imputables exclusivamente al SENA y no al inscrito, el Centro podrá notificar nuevamente la 
selección a ese inscrito y darle treinta y seis (36) horas subsiguientes para su aceptación, en caso contrario, 
procederá a notificarle la selección al siguiente Inscrito utilizando el mismo procedimiento. 
 
j) Contratación: Cuando se cumplan las cuatro condiciones (i a iv) anotadas en el tercer párrafo del 
numeral 3 de esta circular para que proceda la suscripción del contrato de Instructor, el respectivo Centro 
podrá contratar en el 2026 a la persona que haya aceptado la preselección oportunamente, dando 
cumplimiento a las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. Una vez suscriba oportunamente el 
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contrato, el Centro de Formación debe cambiar el estado del Inscrito a "Contratado". Si la persona 
seleccionada no puede ser contratada por alguna razón, la persona volverá al estado "Cumple". 
 
k) Ampliación de Inscritos para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados 
en esta circular no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2026, 
el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de Formación podrá 
buscar dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras necesidades de contratación en el mismo Centro 
de Formación, que cumplan el perfil buscado. Si encuentra, podrá realizar la preselección. 
 
Si no encuentra entre ellos, o quedaren faltando preseleccionados respecto al número de contratos que 
necesita suscribir el Centro de Formación en el 2026, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho 
en acta y el Centro de Formación procederá a hacer la preselección entre quienes conformen el Banco de 
Instructores 2026 que cumplan para ese perfil en el siguiente orden: i) en la Regional a la que pertenece el 
Centro; ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional. 
 
Cuando se presente cesión o terminación anticipada de contratos de prestación de servicios de Instructor, 
el Comité aplicará las condiciones de uso del Banco de Instructores señaladas en esta circular, para escoger 
al nuevo contratista. Durante la vigencia de las restricciones de la Ley de garantías en el 2026, se podrán 
gestionar y firmar cesiones de contrato, pero no se podrán suscribir contratos de prestación de servicios 
personales. 
 
3.2. PQR.  
Las peticiones, quejas, reclamos y/o tutelas que se presenten por la aplicación de esta Circular serán 
analizadas y respondidas por cada Centro de Formación con el apoyo del equipo que designe el Subdirector 
entre el talento humano que ya cuenta. Las relacionadas con la disponibilidad y uso de la aplicación web de 
la APE serán respondidas por la Dirección de Empleo y Trabajo.  
 
3.3. Interpretaciones.  
Las dudas, interpretaciones o eventuales vacíos reglamentarios que se presenten durante el proceso de 
contratación de Instructores para la vigencia 2026 serán resueltas o suplidas mediante lineamientos 
emitidos de manera conjunta por la Dirección de Formación Profesional, la Secretaría General y la Dirección 
de Empleo y Trabajo. Los términos y condiciones de uso del aplicativo de la Agencia Pública de Empleo son 
presentados a los usuarios en el momento de registro de su hoja de vida y al leerlos indican su aceptación.  
 
3.4. Comité de Verificación.  
3.4.1. Conformación del Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2026:  
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Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores un "Comité de Verificación", 
conformado por los siguientes integrantes: 
 

• El Subdirector de Centro o su representante. 

• Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 

• Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 
 
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de ellos, para 
que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores.  
 
Cuando la Dirección General lo considere necesario, podrá designar un representante para acompañar el 
proceso en uno o varios Centros de Formación, quien actuará con voz y sin voto.  
 
En los Centros de Formación que no cuenten con personal suficiente para conformar el Comité de 
Verificación, o no cuenten con Instructor en la especialidad correspondiente, se conformará el Comité 
incluyendo personal de otro(s) Centro(s) de la misma Regional o de otra(s) Regional(es) a nivel nacional, 
quien(es) participará(n) de manera virtual en las reuniones del Comité.  
 
3.4.2. Funciones del Comité de verificación: Corresponde a este Comité verificar y acreditar el cumplimiento 
de las directrices impartidas en esta Circular en el respectivo Centro de Formación durante el proceso, y en 
especial: 
 
a) Verificar que las hojas de vida a revisar correspondan a quienes hayan finalizado exitosamente su 
inscripción y su estado en el módulo Banco de Instructores 2026 sea "Inscrito". 
b) Constatar que las hojas de vida a revisar correspondan a una necesidad vigente de contratación del 
Centro de Formación. 
c) Verificar el cumplimiento del perfil de cada aspirante para la respectiva necesidad de contratación, 
con base en lo cual el Centro de Formación registrará en el módulo Banco de Instructores el estado CUMPLE 
o NO CUMPLE para cada aspirante. 
d) Revisar las hojas de vida con "CUMPLE" y aplicar el(los) criterio(s) objetivo(s) que haya definido 
previamente el Subdirector del Centro de Formación, dejando constancia en acta de esa actuación y de los 
criterios aplicados. 
e) Entregar firmado al Subdirector de Centro los resultados de esa verificación. 
f) Apoyar las respuestas a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, sobre esta etapa 
de verificación, ponderación y escogencia, en los aspectos relacionados con su actuación. 
g) Las demás anotadas en esta Circular o en otros lineamientos. 
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Las actuaciones de este Comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los integrantes que 
participen. 
 
3.4.3. Trámite de impedimentos o recusaciones para integrantes del Comité de Verificación.  
Los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga sobre ellos 
alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco u otras causales 
establecidas por la Ley.  
Este trámite deberá surtirse aplicando lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011 –
CAPACA". 
 
En este sentido, desde en el marco del Proceso del Banco de Instructores tanto el Equipo designado por la 
Subdirección, como el Comité de Verificación realizaron la revisión de las hojas de vida de los aspirantes, a fin 
de constatar que se ajustaban al perfil requeridos según las necesidades de contratación. 

 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
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agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y forma 
de pago 

Modalidad de 
selección 

7445814 MARÍA 
ALEJANDRA 
ARREGOCES 
BELTRAN 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DIBUJO Y MODELADO 
ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           46.761.695,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7431706 MARGARITA 
JUDITHRIVERA 
PAREJO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           35.876.194,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7431769 HECTOR 
ENRIQUEPERTUZ 
BOHORQUEZ 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           35.876.194,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7432224 ADRIAN JOSE 
MARTINEZ 
CARRILLO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7432241 ROSA 
ADELIABARRIOS 
BARRIOS 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7432748 JOSE ALEJANDRO 
OSPINO VILORIA 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: 
GESTION, CONFECCIONES Y CALZADO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 
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actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

7432755 MARIA 
ELENAYEPEZ DE 
ORO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIONES, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7432756 JAVIER JOSE 
SALCEDO PEREZ 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

7432759 SOVEIDASANTOS 
ALARCON 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Meses y 12 
día(s) 

 $           47.834.914,00  CONTRATACION 
DIRECTA 

 

15. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas. Asimismo, 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Barranquilla, el 24 del mes de enero de 2026. 

 
 

HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS  

Subdirector (E)Centro Industrial y de Aviación 

 

Proyectó:  Gilberto Betancur Mercado – Apoyo Contratación Servicios Personales  
Revisó: María Teresa Argote Jutinico – Abogada Contratación de Servicios Personales 
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